
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

A CARGO DE LA DIPUTADA NÉLIDA IVONNE SABRINA DÍAZ TEJEDA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, integrante del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 71 y el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 6 numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un tercer párrafo al inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 y se recorre el subsecuente de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La naturaleza del impuesto sobre la renta (ISR), son las rentas que las personas perciben en efectivo, en especie 

o crédito que en el caso de las personas físicas, provienen de los ingresos por concepto de: salarios y en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado; actividades empresariales y profesionales; arrendamiento 

y en general por otorgar el uso y goce temporal de bienes inmuebles; enajenación de bienes; enajenación de 

acciones en bolsa de valores; adquisición de bienes; obtención de premios; dividendos y en general por las 

ganancias distribuidas por personas morales; y demás ingresos que obtengan las personas físicas. 

La base del ISR es el resultado de la suma de las rentas percibidas sujetas al impuesto, menos deducciones, o 

cualquier otra cifra sustractiva que establezca la ley. Es decir que la base del ISR no está constituida por 

insumos brutos, si no minorados por las deducciones correspondientes. 

Estas deducciones dependen del régimen fiscal al que se pertenezca la persona. Así, por ejemplo, las personas 

físicas tienen deducciones diferentes a las de las personas jurídicas. Asimismo, las personas que pagan 

impuestos bajo el régimen de actividades empresariales tienen deducciones diferentes a las que pagan bajo el 

régimen de sueldos y salarios. 

Hoy, México y el mundo atraviesan una compleja situación económica que arrastra los efectos de la pandemia 

empatados con el débil crecimiento económico de los últimos meses. Junto a ello, 2022 se ha caracterizado por 

una alta inflación, la más alta en dos décadas, y el pronóstico para 2023 no es halagüeño. 

La inflación que vive nuestro país tiene un impacto particular en los que menos tienen, generando así mayor 

pobreza y desigualdad. Además, debido al débil crecimiento a nivel nacional, el mercado laboral mantiene a 

personas con limitadas oportunidades y sin ingresos suficientes para cubrir sus necesidades. 

A la par de ello, la inflación redujo el poder adquisitivo de la población, obligándola a realizar esfuerzos 

extraordinarios para sufragar los gastos familiares. 

Una posible solución a los desafíos que estamos atravesando es extender los incentivos fiscales actuales y así 

permitir que las personas reorienten sus recursos para satisfacer sus necesidades. Sin embargo, esto requiere un 

cambio en la política tributaria que priorice a las personas con mayores necesidades, considerando que se 

encuentran en desventaja frente a los demás, como es el caso de los adultos mayores. 

Ante los desafíos actuales y futuros, garantizar mayores beneficios a este grupo poblacional representa una 

política fundamental en la acción gubernamental, ya que México cuenta con una población de más de 15.1 

millones de adultos de 60 años y más, lo que representa el 12% del total de la población. 



 
  

Por grupos de edad, en 2020 el 56% de las personas mayores se encontraban en la franja de edad de 60-69 años, 

y a medida que aumenta la edad desciende hasta el 29% entre las personas de 70-79 años y el 15% entre las de 

80 años o más.1 Esto indica que la mayor parte de la población adulta mayor en el país tiene entre 60 y 69 años. 

A lo largo de muchos años, una serie de programas sociales y políticas públicas se han enfocado en el cuidado 

de los adultos mayores, quienes sin duda forman parte de un grupo muy vulnerable. Esta situación se ve 

potencializada cuando se combina con factores de pobreza. 

Lo ideal sería esperar ver el desempeño profesional reflejado en una jubilación completa y sin preocupaciones 

económicas, pero la situación socioeconómica de nuestro país no ha permitido alcanzar tal meta para la enorme 

mayoría de los ciudadanos de la tercera edad pues lamentablemente, la población adulta de nuestro país enfrenta 

muchos desafíos que se derivan de la discriminación estructural que los mantiene en la pobreza y, en muchos 

casos, la profundiza. 

El panorama en el futuro es tan complejo para el país que la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE) estima que en 2050 México tendrá 10 millones de adultos en condiciones de pobreza, de 

los cuales el 63% no tendrá pensión y el 55% padecerá enfermedades crónico-degenerativas. El contexto actual 

demuestra que, pese a que aún existe una fuerza laboral de adultos mayores, por cuestiones de edad cada vez les 

resulta más difícil acceder a un empleo formal. 

En este contexto, los adultos mayores no tienen muchas oportunidades para acceder al empleo porque las 

empresas y los gobiernos los consideran improductivos,2 lo que los coloca en una posición difícil para cubrir sus 

gastos. Incluso cuando se emplea a personas mayores, a menudo se hace en condiciones precarias, con salarios 

más bajos y sin beneficios, más aún desde la pandemia por COVID-19.3 

Este escenario complejo para los adultos mayores los obliga a trabajar de manera precaria, informal o mal 

remunerada, sin seguridad social y dependientes de su familia o de los programas sociales vigentes. 

Esto se constata en los datos arrojados por el INEGI, los cuales señalan que la mayoría de la población trabaja 

de manera informal y no tiene acceso a pensiones o beneficios de jubilación. Al respecto, en 2019, el 23.6% de 

los adultos mayores de 68 años declararon tener un trabajo y recibir un salario por dicha actividad, esta cifra 

representa aproximadamente 1 millón 700 mil adultos mayores. El 79% lo hace de manera informal y el 21% 

restante tiene un trabajo formal. 

Si a estos datos se suma que la esperanza de vida en nuestro país ha aumentado de forma casi permanente desde 

hace 100 años, pasando de 34 años en 1930 a 78 años para las mujeres y 72 años para los hombres en 2020, y 

que la tendencia es que a medida que esta siga aumentando, las políticas dirigidas a las personas mayores se 

deberán fortalecer y ser una prioridad para todos. 

Ante este escenario, la propuesta considera la inclusión de mayores beneficios en la Ley del ISR con el objetivo 

de generar mayores apoyos para este sector de la población. 

La inclusión de beneficios similares para este grupo poblacional no es nueva, ya que han sido contemplados 

desde la promulgación de Ley del ISR publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 

2013, que determinó incentivos para la contratación de personas mayores. 

Cabe recordar que esta disposición fue incorporada por los senadores a la espera del análisis de la minuta 

enviada por los diputados, ya que no fue incluida en la iniciativa presentada por el presidente Enrique Peña 

Nieto4 ni en el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados como cámara de origen. 



 
  

En este sentido, retomando los argumentos expresados por los legisladores, surge que las Comisiones unidas de 

Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, segundas del Senado,5 determinaron en su análisis 

establecer un estímulo fiscal a favor de los empresarios que contraten a personas mayores, por el equivalente al 

25% del salario efectivamente pagado. Lo anterior, considerando que es una medida que integra a un grupo 

importante de la sociedad al sector productivo. 

En concreto la iniciativa que se propone busca dotar de beneficios adicionales a este grupo poblacional al 

exentar el impuesto en la enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

Al respecto, la legislación original publicada en 2013 también incluía la posibilidad de eximir de este impuesto 

cuando se tratara de la transmisión de bienes inmuebles destinados a la casa habitación siempre y cuando 

hubieran transcurrido 5 años desde la última enajenación como beneficio general para todas las personas que 

tributan en el país. Sin embargo, esta disposición fue modificada con las reformas del 18 de noviembre de 2015 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación mediante el decreto por el que se reforman, derogan y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, régimen fiscal Código de la Federación y la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria estableciendo el contenido vigente de sus artículos. 

Actualmente, el segundo párrafo del inciso a) de la fracción XIX artículo 93 de la Ley del ISR señala dentro de 

las condiciones para exentar el pago de impuesto: 

“Artículo 93. ... 

I. a la XIX. ... 

a) ... 

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años inmediatos anteriores a la 

fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la que 

hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas 

circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la operación.” 

Los argumentos que sostuvieron esta reducción del tiempo necesario para acceder al beneficio se dieron durante 

las discusiones en la Cámara de Diputados, particularmente en la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Diputados, donde se indicó que esta medida estaba prevista como medio de control para que quien 

enajenara una vivienda pudiera aplicar la exención siempre que no hubiera vendido en el plazo cinco años antes 

de la fecha de enajenación otra vivienda para la que se hubiera obtenido la exención prevista. Si bien, esta 

medida se puso en marcha para evitar que quienes especulan comercialmente con bienes inmuebles domésticos 

que se benefician de ello reduzcan o eviten el pago del impuesto. 

No obstante, la comisión determinó que el plazo de 5 años se consideraba excesivo dado que la especulación 

comercial con bienes inmuebles se produce a diario, por lo que se decidió en ese momento reducir el plazo a 3 

años ya que esto no contravenía la intención del legislador original, dado que el beneficio de la exención sólo 

podría aplicarse después de ese plazo, sin estar en presencia de una actividad comercial a través de la cual se 

realiza una actividad lucrativa a diario. 

Además, la comisión consideró que la reducción del citado plazo favorece la adquisición de una vivienda, ya 

que al ahorrarse hasta el 35% de los ingresos fiscales obtenidos por la venta del inmueble, es posible destinar el 

importe resultante de este porcentaje a la adquisición de otro inmueble en mejores condiciones que el que se 

enajena. 



 
  

Lo que hoy plantea esta iniciativa es ampliar los beneficios para las personas adultas mayores, partiendo de la 

noción de que las condiciones actuales que enfrenta este grupo poblacional requieren de mayores esfuerzos para 

contrarrestar su situación, permitiendo que vendan sus bienes inmuebles en una tasa del 0% en el pago del 

impuesto por ISR en lo correspondiente a la enajenación de estos sin importar el tiempo transcurrido desde su 

última transacción. 

Para ello se propone la adición de un tercer párrafo al inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 y se recorre el 

subsecuente de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar de la siguiente manera: 



 
  



 
  

 

Mediante esta modificación al texto vigente se pretende apoyar a las personas adultas mayores que por 

necesidad recurran a la venta de sus inmuebles al reducir a cero la carga tributaria de dichas transacciones, lo 

que en consecuencia permitirá que cuenten con mayores recursos para cubrir con sus gastos familiares y 

personales. 

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 y se recorre el subsecuente 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 93. ... 

I a la XVIII. ... 

XIX. ... 

a) ... 

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años inmediatos anteriores a 

la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la 

que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas 

circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la operación. 

Para el caso de personas de 65 años o más, la exención prevista en este inciso se aplicará en todas las 

ventas que realice independientemente de la fecha de la última enajenación . 

... 

b) ... 

XX. a la XXIX. ... 

... 

... 



 
  

... 

... 

... 

... 

Régimen Transitorio 

Único. La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2023, tras su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Inegi. Estadísticas a propósito del día internacional de las personas adultas mayores. Comunicado de Prensa 

número 547/21 del 29 de septiembre de 2021. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos ito/2021/EAP_ADULMAYOR_21.pdf 

2 Conapred. Personas Mayores. https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=52&id 

_opcion=39&op=39 

3 Ver, por ejemplo: Ibero. Covid: Sin recuperarse, participación económica de CDMX y adultos mayores. 

Disponible en: 

https://ibero.mx/prensa/covid-sin-recuperarse-participac ion-economica-de-cdmx-y-adultos-mayores 

4 Iniciativa del Ejecutivo Federal por la que se Expide La Ley del Impuesto sobre la Renta presentada el 

10/09/2013 en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

5 Senado de la República. Dictamen correspondiente a la minuta con Proyecto De Decreto Por El Que Se 

Reforma, Adiciona Y Derogan Diversas Disposiciones De La Ley Del Impuesto Al Valor Agregado; De La Ley 

Del Impuesto Especial Sobre Producción Y Servicios; De La Ley Federal De Derechos; Se Expide La Ley Del 

Impuesto Sobre La Renta Y Se Abrogan La Ley Del Impuesto Empresarial A Tasa Única, Y La Ley A Los 

Depósitos En Efectivo. Aprobado por el pleno del Senado de la República el 29/10/2013. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 20 de 

septiembre de 2022 

Diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (rúbrica) 

 


